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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:   DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00411-00 

CUADERNO: 1-DIGITAL  

 

 

En atención al informe secretarial y los escritos que anteceden, el 
Despacho DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta que obra bajo el radicado 09 del expediente virtual, 

correo enviado por la parte actora al demandado con el auto admisorio, 

no se puede tener por notificado, dado que éste no cumple con lo 

dispuesto del art. 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, no obstante, 

y en virtud del poder aportado, se dispone: 

 

TENER por notificado al demandado JAIRO ARTURO MOSQUERA DÍAZ del 

auto que admitió la demandada, mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, 

a partir de la notificación de la presente decisión, conforme lo indica el 

inciso 2º del Art. 301 del C. G. del P., quien, por intermedio de su 
apoderado judicial, contestó la demanda proponiendo excepciones de 

mérito.  

 

Una vez la demanda de reconvención se encuentre en el mismo estadio 

procesal, se continuará con el respectivo trámite. 

 

RECONOCER personería para actuar al Dr. MARCO TULIO DAZA 

TURMEQUE, como apoderado del señor JAIRO ARTURO MOSQUERA DÍAZ 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 011 

 

 

HOY: 30 de enero de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
MTP 

 
 

 

 

 

 


